
 

 

 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE                                              

INSTALADORES Y MANTENEDORES DE   

AGUA GAS Y CALEFACCIÓN DE CASTELLÓN 

- Tramitaciones en Industria 
- Asesorías jurídica, técnica, fiscal, laboral y contable    
- Seguros 
- Implantación y mantenimiento de la LOPD 
- Centro de formación 
- Junta Arbitral de Consumo 
- Pertenencia a Confederaciones y Federaciones 
- Acuerdos ventajosos para el colectivo 
- Presencia en las redes sociales 
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BOLETIN INFORMATIVO TRIMESTRAL   

Núm. 03-2023   
 

Resumen de las actuaciones realizadas este trimestre y otras noticias de Interés. 
 

AGENDA TRIMESTRAL REUNIONES REALIZADAS 
 

- Reunión planificación CONGRESO CONAIF EN CASTELLON 
- Visita espacios Auditorio y Palacio de Congresos. Salones Cámara de Comercio. 
- Reunión formación RITE SALTOKI 
- Reunión planificación CONGRESO CONAIF EN CASTELLON 
- Asistencia a Vuelta Ciclista a España en Morella con Conaif Energia. 
- Reunión con nuevos representantes del Ayuntamiento de Castellón. 
- Reunión de Junta Directiva de APIMAGC 
- Asistencia en representación de APIMAGC a la Cena de ASEIF-La Asociación de Valencia 
- Reunión con directivos de PORCELANOSA para colaboración con APIMAGC. 

 
 

APIMAGC FORMACION 
 

- Curso Instalador y Mantenedor de RITE a través del Convenio con SALTOKI. 
 

JORNADAS TECNICAS 
 

- Formación On Line NEDGIA, nuevo sistema de facturación SAP HANA. 
- Formación On Line CONAIF ENERGIA- Postventa-Oficina Virtual. 
 

CIRCULARES INFORMATIVAS 
 

En nuestra página WEB www.apimagc.com podéis consultar todas las circulares enviadas este trimestre: 

 
- Circular 46.2023. Cursos de Gas categorías A y B. 
- Circular 47.2023. Aviso cobro tercer trimestre 2023 cuota Apimagc. 
- Circular 48.2023. Documento Resumen RD 919/2006. Reglamento de Gas.  
- Circular 49.2023. Traspaso empresa Instaladora en la Vall D’uixó. 
- Circular 50.2023. Inscripciones 33 Congreso Conaif en San Sebastián 2023. 
- Circular 51.2023. Curso PRL. Exposición al Sílice y Medidas preventivas trabajos en altura.  
- Circular 52.2023. Curos PRL. Formación básica, recurso preventivo 60 hrs.  
- Circular 53.2023. Bases Convocatoria Conselleria Industria Exámenes Instaladores 2023. 
- Circular 54.2023. Curso PRL. Prevención frente al acoso laboral. Carretillas y Plataformas elevadoras. 
- Circular 55.2023. Invitación EFINTEC 2023. 
- Circular 56.2023. Servicios Apimagc. Fichero EMPLEO. 
- Circular 57.2023. Aviso cobro cuarto trimestre 2023 cuota Apimagc. 
 

 

A través del Grupo de difusión de WatsApp de APIMAGC os enviamos también información, para recibirla debéis  
Tener grabados nuestros números de móvil: Luisa 645-921015 y Lolín 645-921016.  
 

mailto:apimagc@apimagc.com
http://www.apimagc.com/


 
 
 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

 
-Nueva Directiva de Eficiencia Energética (Directiva UE 2023/1791), resumen de CONAIF con los principales cambios 
 de la misma 

 

GASES FLUORADOS 

- Ampliación del listado de refrigerantes admitidos para su uso en instalaciones de refrigeración y climatización. 

  

El nuevo refrigerante se denomina R-481A y es una mezcla zeotrópica multicomponente (5 componentes)  

con las siguientes proporciones. 

 16,9 % R-32; 

 6,3 % R-125; 

 74,4 % R-134a; 

 1,8 % R-1233zd(E); 

 0,6 % R-601a. 

  

Su PCA asciende a 1399. 
 

El nuevo refrigerante se denomina R-473A (categoría L1) y es una mezcla zeotrópica multicomponente  

(4 componentes) con las siguientes proporciones. 

 20 % R-1132-A; 

 10 % R-23; 

 60 % R-744; 

 10 % R-125; 

Su PCA asciende a 1830,6. 
 
-Empleo de refrigerantes no autorizados al amparo del Reglamento de Seguridad de Instalaciones 
Frigoríficas, RD 552/2019 de 27 de septiembre. Los riesgos principales de estos gases son: 
 
Son gases extremadamente inflamables, que se publicitan como sustitutos de gases no inflamables originando 
un peligro en potencia para los usuarios, el medio ambiente y las instalaciones, debido a dicho carácter inflamable. 
 
Los titulares y los agentes que empleen estos gases se enfrentan a sanciones de diversa índole tipificadas en el título V 
de la Ley de Industria, al cometer un incumplimiento doloso de los requisitos de la normativa de Seguridad Industrial. 
 
Se debe recordar que los fabricantes de los equipos, en la documentación técnica únicamente permiten el empleo de  
los refrigerantes autorizados. Por tanto, el empleo de estos refrigerantes supone una anulación de la garantía, así como 
la incurrencia en otro tipo de responsabilidades. 
 
Las disposiciones recogidas en la NOTA INFORMATIVA DEL MINISTERIO afectan a todo tipo de aparatos que empleen  
refrigerantes para su funcionamiento, sean o no de carga limitada. 
 
El empleo de estos refrigerantes no autorizados favorece el intrusismo profesional. 
 
  

 


